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REAUBLICA DEL ECUADOR uv 24
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

É—————

RESOLUCION N? 1G-CA-83-6511

DR. LUIS CARETAS PARRALES

INTENDENTE DE COMPARIAS DE CUAYAQUIL ENCARCADO

En ejercicio de las atribuciones señaladas vor el Señor
Superinterdente de Conpafías, según lesolución No, $087 del
22 de Diciembre de 1,376; y 20r el señor Superintendente de
Cowpañías Yvecsrgado rediante Resolución No, AM-83067 expe-
álda el 14 de abril de 1983;

CONSTDERANSNDOAO

QUE el 27 de diciembre de 1982 se hs otorgado ante cia
Kotaria 132, del Cantón Cuayaquil doctora Norma Plazs de Car
cís, la escritura pública de ausento de capital y reforma dé
estatutos de la Compañía Anónima denominada “PLROTRO DIESEL
GUAYAQUTL S,A.*:

QUE el señor Relmar Yuchs Faerje, en su calidad de Ce-
rento y renreasentante legal de dicha Sociedad, ha prosenta-
de con sai patrocinio ¿el sefor shogado doctor Jaime Frsn-
cisco Daserval “M., cusntro coplas notariales de la nisos
solicitando la aprobación de teles actos:

OE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,
medíantoe Eesoluciones Nos. 600641, 0211, 0214 expedidas el 2 -
de enero, 29 de mayo de 1278 en su oráen: 0361 del 153 de di-
ciembre de 1979: y 0259 del 27 de dicitonbra de 1932 resnec-
tivamente, ha antorirado a los señoras YVax Ponpe Hoffman,
Yolfgang Seele Scheú, Burchard Ven Campo Messoner, Holfran
Rejinar WMucks Pahje, para que inviertan con la calidad de -
inversiozistas nacionales; y Elisabeth Laumayer, para que
invierta con la calidad de inversión extranjera en el aunen-
to de capital de la Compañíe "ZLGCTRO STESEL SUAYADUTL S.A,“:

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten-
dencia de Compañías, ha presentado el Inforas No, 83-205-DIA
del 22 de febrero de 198%, que compruebs la correcta inte-
gración del aumento de capital en los términos constantes en
la indicada escritura:

QUE en le susodicha escritura so ha dado conplimiento a
los requisitos de ley; y así lo confirma el Departamento
legul de osta Institución en su informe Yo, SC-DL-CA-P3-293

' del 20 de abril de 1983:

RESURLVE

ARTICULO PRÍMEZO,- APROBAR: a) el aumento de capital
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REPUBLICA DEL ECUADOR ”

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN Y
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Resolución No. 1G-CA-85- 1311
Compañía: "PLECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A."

fectuado por la Compañía Anónima denominade “ELECTRO pIE-

Hi GUAYAQUIL S.A",por la sua de VEINTE MILLONES DE SU-

CRES, con el cual su capital social quedará elevado a la

cantidad de TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUERES, teprosentado

por lss acciones ordinarias y norinativas de les sisuientes

serios y valores: cuarenta acciones de la Seria A, de diez

mil sucres cada urna; doscientas ochenta acciones de la Se-

ríe E de un mil sucres cadn uns; cuvatrocióntas veinte ne-

ciones de la Serie C de Un mil sucres cada una: ciento no-

venta acciones de la Soria D ¿e dior mil sucres cada uns: !

seis vil acciones de la Serie P, de Un uil sucres cada una: y

veinte nil acciones de la Seria € de Un nil sucres cadn uns;

y, b) la reforma de estatutos constantes e*n la indicada

aacritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria 1%a, de
este Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública
del 27 de diciembre de 1982, tome nota de haber sido apro-
bado este aumento de capital y reforns de estatutos sediante
esta Resolución y siente rarán de su cunplimiento,

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que e1 Registrador “Meur-
canti1 del Cantón Cuayaquil: a) iascriba la referida as-
<ritura pública y esta Resolución en el %egistro a su carpo,
de acuerdo a los Arts. 138 y 163 de la Ley de Compañías y
ni Art, 3 "del D.5, Mo. 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, b)
cumpla <on las denfs prescripciones contenidas en la Ley de
Registra,

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONBR que el Yotario 1: de es-
te Cantón, tone ratón del contenido de la escritura que se
manda a inscribir al mergeon de iz nmnstris de la otorgada el
10 de julio de 1962, conforme a la cual se constituyó la
Compañía,

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique por una
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
Guaysquil, el extracto de la escritura pública del 27 de -
dicienbre de 1982, que será elaborado por este Despacho con
la razón de esta aprobación, :

COMUNIQUESE. - Dada_y
dencia de Compañías en Guay?
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CERTIFICO:Que cen fecha de hey, queda inscrita esta Feselución se fejas 15.074

oso>kúnero 3.514 del Registre Mercantil y anetade baje“el múnero 6.541 -

del Repertorio «Guayaquil, Maye diez y eche denil nev éágitas echenta y tres.-
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CERTIFICO: Que cer fecha de hey, se temb/meta de le erdenade en esta Feselución

 

a fejas 3.542 del Registre Mercantil de 1.962; 1.64% del mismo kegistre de 1.966;

1.146 del expresado kegistre de 1.967; 5.692 del antedíiche Registre de 1.9753 13.201

del Fegistre Mercantil de 1.9793 16.987 5y, 17.021 del misme Registre de 1.98 sel

e
margen de las imscripcienes resvectivas.- Guayaquil, Maye diez y sche deJUne_ O

vecientes schenta y tres.- El Registrader Mercantil4 DS
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>AECTOR MIGUEL ALOIVAR ANDRADE
isrados PA:Cantón Guayaquil,
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TETRIS 0 CBAcanBe PRRTRA

La tiaersigiío de les ateitucionee petadadin Pe sl señor Safariar,
te 2e Conpatías, engúe seyciución 1 2334 del 24 de diciucios de 1978.
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SAnedlanto 2osolaciónY 16-00-03 3303 expeñída por sata buses
intendonála de compartas 21 32 de apeil de 1382, ayecas, la eatÍta
ya publicade Somrastmpañdral y matara se enteros de la soupañla
autntosdlooORTASN

Aleafield:4yCNaúsntenedn tanotueióneel¿ir las
aptaacidos Dericia.iiigen as divido Adabs causaba,aa a
síráds racer refapencia 8,201 aprloras deeapia E. GaOelo
purdozi An «0 ll muro Sada:qua. lo 2U0 yla Etrea is
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AGICULO PADAERLal. Xeliticar +l Jdiremal e) d ciuoediare
de la Eopelución £. IG-C4=8)-311 201 23 de alutl deT33Í, e el senti
o de que al Sspites social de la empañtle vieianá elevada a la cari.
del de troduta y elpos villenos la avorrá., serérentade por las nosio
tes oráinesias y meluetíras de Las eigulentes recias y valoren: vue.
ienta sesienas dn la boerla A, de dler níl euros vela nú: depeientas
theta soualcnaoa de La Sepia Dl de y NÚd sure salda es: currrosian
tas vniprs asatenes de la taria € de um 041 queres ends una; efaste ta
vente asciooss de la Sopla N de días pil sagega 6nña ya: sola utivas-
cicase de la Sorteo E de en sil suras erxda yoa, selo aid acniones de la
Seria TP ota un 171 iprapas suda usa; y 20.000 acciones de la serie G de
un mil sucres cada una.

AETIOS ERA. DISPAER, quee la estaria laico Tarcara € eee
Cita ueyateid, $1 srqan da la petode la excrátara pibldas dul
27 du dielecbre de 1682, y al koslgtredos: sei. Guáyaqula, 6d
ato de las prspaives nas Re. to AN tartenidn de
ja psouuesnte Xeplidiós ilitio    
  CURTIS: - Paán y Pierll en la /uparimardarcióade Gompeñdas
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TIFICO 3 Que con fecha de hoy, ee tomó nota de lo ordensedo en esta
A.

Resolución a Pojos 3,546 del Segistro Mercantil de 1,962; 1.664
q, .

1$

del mismo Registro de 1,966; 1148 del referidoRegistro de 1.367;

5.694 de dicho Repístro de 1.9753 13,203 del propio Sepiastro de

4.9797 16.899, 17.023 del Regletro Mercantil de 1.9813 yy 15,081

de dicho Renistro de 1.983, el mergen de las inscripciones reppeo-   
y cuatro  »-El ttepistrador Mercantil
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